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1. INTRODUCCIÓN 

Los ciudadanos del siglo XXI demandan gobiernos que atiendan los 

retos de gobernanza de una sociedad crecientemente exigente no sólo 

de forma eficiente y transparente, sino también participativa. La discu-

sión o argumentación por el reconocimiento de los derechos adquiere 

relevancia cuando existen grupos, dentro de la sociedad que quedan 

fuera de las decisiones, en posición de desventaja.  

En este caso en particular, este grupo en situación de vulnerabilidad 

corresponde a las y los trabajadores migrantes -y sus familias- presentes 

en Chile. La tensión que provoca el fenómeno de la migración, tanto en 

el ámbito institucional como en la ciudadanía, representa una serie de 

desafíos para los Estados. En palabras de Girao (2023)  

“Todo eso en nombre de la supuesta protección de la seguridad nacio-

nal, de la economía, de los empleos de los nacionales o incluso el ab-

surdo argumento de la protección de la cultura local”. 

A nivel social esto se traduce en expresiones de resistencia y hostilidad 

hacia su recepción, inclusión. Es por esta razón que la gobernanza re-

quiere de una articulación entre distintos tipos de actores y agentes in-

volucrados, que acuerden una serie de perspectivas que consoliden un 
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trabajo conjunto. La implementación y el enfoque de un gobierno 

abierto permite atender problemas complejos, tal como lo son en este 

caso los desafíos asociados a la migración, y el pleno respeto a sus de-

rechos fundamentales. 

1.1. CONCEPTUALIZACIÓN DE GOBIERNO ABIERTO 

En paradigma de gobierno abierto es un modelo de gobernanza que 

mantiene en su centro de acción a las personas, es decir, la ciudadanía. 

Ello con el propósito de fortalecer la confianza entre el Estado y la so-

ciedad. En su noción el enfoque de gobierno abierto como forma de 

administración pública, alude a la necesidad de los gobiernos y de la 

función estatal en general, de conectarse de manera más fluida con la 

sociedad civil y modernizar el hacer del Estado, en el marco de una 

mayor implicación ciudadana en la elaboración de las políticas, el for-

talecimiento de los sistemas democráticos y la promoción del buen go-

bierno (Conejero-Paz, 2013). 

En conformidad a la OCDE (2003)“informar, consultar y hacer partici-

par a los ciudadanos constituyen los pilares de todo buen gobierno, los 

medios adecuados de fomentar la apertura, y una buena inversión para 

mejorar la elaboración de las políticas públicas”. 

Más tarde, se extiende esta visión y se plantea que este paradigma re-

fiere a “la transparencia de las acciones del gobierno, la accesibilidad 

de los servicios públicos e información, y la capacidad de respuesta del 

gobierno a las nuevas ideas, demandas y necesidades” (OCDE, 2005; 

Conejero-Paz, 2013, p. 6) 

Plantear un esquema de gobierno abierto implica abordar una serie de 

principios que articulan este enfoque y que se manifiestan en: 

Mejorar los niveles de transparencia y acceso a la información mediante 

la apertura de datos públicos y la reutilización de la información del sec-

tor público; b) Facilitar la participación de la ciudadanía en el diseño e 

implementación de las políticas públicas; y c) Favorecer la generación de 

espacios de colaboración entre los diversos actores, particularmente entre 

las administraciones públicas, la sociedad civil y el sector privado, para 

co-diseñar y/o co-producir valor público. (Ramírez-Alujas, 2012, p.15). 
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La transparencia, la rendición de cuentas y la integridad; la participa-

ción y la colaboración son los pilares que cimentan esta forma de ad-

ministración abierta, cuya estrategia se basa en aumentar los niveles de 

involucramiento y participación ciudadana, sobre todo en el diseño e 

implementación de servicios y de políticas públicas. Su capacidad de 

generar espacios para la colaboración y la innovación, produciría un 

valor mediante la asociación entre diversos actores como lo es el Es-

tado, la sociedad civil y el sector privado. 

El rol de internet, las tecnologías y la cultura digital son claves en la 

actual combinación de elementos que renuevan la idea de gobierno 

abierto. El entorno digital constituye la infraestructura de base que fa-

cilita y posibilita un acceso fluido a la información y gestión del cono-

cimiento. Asimismo, por los valores subyacentes en los patrones de in-

teracción que promueve la cultura digital: prácticas abiertas, transpa-

rentes, participativas y colaborativas (Tapscott y Williams, 2011). (Ra-

mírez-Alujas, 2012, p.15) 

El año 2011 fue fundado el Open Government Partnership (OGP) o 

Asociación de Gobierno Abierto, con la clara intención de formar una 

red internacional capaz de crear una mayor colaboración e intercambio 

entre los gobiernos, la sociedad civil y los ciudadanos (OGP, 2023) Sin 

embargo, a pesar de los esfuerzos, compromisos y acuerdos pactados, 

esta forma no se encuentra del todo implementada en el funcionamiento 

actual de las organizaciones públicas, especialmente en materias de 

gestión vinculadas con la migración, lo cual podría transformarse en 

una oportunidad. 

1.2. CONTEXTO MIGRATORIO EN CHILE Y ESPECÍFICAMENTE EN LA RE-

GIÓN DE VALPARAÍSO 

El último informe estadístico metodológico realizado en conjunto por 

el INE y el Servicio Nacional de Migraciones (SERMIG) estimó que al 

31 de diciembre del año 2022 el número de personas extranjeras resi-

dentes en Chile era de 1.625.074 individuos mientras que, el último 

censo de población y vivienda realizado en abril del año 2017 reveló 

una cifra total de 746.465 habitantes extranjeros; este hecho da cuenta 

del crecimiento expansivo que ha tenido esta población durante los 
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últimos años. No obstante, esto no se trata de un acontecimiento exclu-

sivamente reciente, puesto que la migración como fenómeno forma 

parte de la historia de la humanidad.  

Entre las nacionalidades con más alto número de residentes en el país, 

se logran identificar seis importantes colectivos, el primero de ellos está 

constituido por un 32,8% de personas de origen venezolano, el segundo 

lo forman con un 15,4% hombres y mujeres procedentes desde Perú, el 

tercero corresponde a la comunidad colombiana con un 11,7%, el 

cuarto contempla a aquellos habitantes provenientes desde Haití, alcan-

zando un 11,4%, el quinto lo completa con un 9,1% el conjunto de ciu-

dadanos de origen boliviano, y finalmente el sexto con un 4,9% de per-

sonas provenientes desde Argentina, los que en su conjunto representan 

el 85% de la estimación total de la población extranjera presente en 

Chile (INE-SERMIG, 2023). 

De los últimos resultados obtenidos acerca de la población migrante 

presente en territorio nacional, se puede observar que, existe leve incli-

nación hacia la masculinidad, en total se logra contabilizar la cantidad 

de 826.071 hombres, lo que en proporción representan al 51% de la 

población global. En tanto, el número de mujeres asciende a 799.003 

personas extranjeras que equivale al 49% de la dimensión total. Lo cual, 

en términos de asociación supone una relación de masculinidad de 

100,3 hombres de origen extranjero por cada cien mujeres de la misma 

población. 

Dentro del plano general, en el año 2022 la distribución por edades de 

la población extranjera en el país se mantuvo un tanto similar a lo ob-

servado en etapas anteriores, donde la proporción más alta se encuentra 

centrada dentro del grupo que pertenece a lo que se denomina como 

personas económicamente activas, es decir que tienen participación 

dentro del mercado laboral, debido a que se encuentran entre los 15 a 

64 años de edad. En su distribución la mayor concentración se observa 

en el tramo etario entre los 25 a 39 años de edad, predominando aque-

llos hombres y mujeres en el intervalo quinquenal de 30 a 34 años. 

El espacio donde se asientan los trabajadores migrantes mantiene una 

repercusión en el territorio. De las cifras obtenidas en el último reporte 
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sobre zonas de residencia o establecimiento de la población extranjera 

en Chile, se puede observar que se mantiene la tendencia histórica en 

que, el mayor número de habitantes de origen internacional en el país 

se concentran en la región Metropolitana. Es así como en esta área re-

siden 938.904 personas, lo que equivale al 58% de la población total 

presente en el país, siendo la comuna de Santiago la que mantiene la 

mayor densidad albergando al 14% de su conjunto. 

Investigaciones recientes detallan que, en materia laboral, entre los 

años 2009 a 2017 la población activa de la zona metropolitana de San-

tiago de Chile aumentó en 440 mil trabajadores, donde solo el 30% del 

número total fue generada por mano de obra local, dejando entrever que 

el 70% de este crecimiento es producto del ingreso y concentración de 

migrantes residentes en el lugar, situación que traduce esta inclusión en 

un aporte tanto para la economía local y como nacional. (Martínez, J. y 

Cano-Chistiny, 2022) 

Si bien es en la región Metropolitana donde habita la mayor proporción 

de extranjeros, por lo tanto, su aporte a la dinámica laboral es más no-

toria, la segunda región con una alta tasa de población migrante es la 

zona de Antofagasta con un 7% del conglomerado total, lo que en cifras 

significa 109.439 personas, siendo la capital regional Antofagasta la 

que alberga el mayor número de habitantes.  

En términos laborales, en el año 2017 la macrozona norte comprendida 

entre las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, con-

centró el 15,1% de la fuerza de trabajo migrante, con la excepción que 

la tasa de participación femenina en esta área es relevante, pues, repre-

senta el 18,7% sobre el total. En tanto, Antofagasta es la región que 

presenta el mayor número de mujeres con un índice de masculinidad de 

89,4 hombres por cada 100 mujeres, seguida de la región de Arica y 

Parinacota con 91,4 hombres por cada 100 mujeres (INE-SERMIG, 

2023). 

La tercera región con mayor número de población migrante es la región 

de Valparaíso, la que alcanza un total de 6,1% con 99.456 residentes 

extranjeros, no obstante, a pesar de su importancia la contribución que 
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aquí realiza esta fuerza laboral se reduce, sucediendo lo mismo en el 

resto de las regiones del país. 

Con respecto a la medición del año 2021, la estimación total actual de 

personas extranjeras residentes en la región de Valparaíso representó 

un aumento de 1.163 personas, lo cual en dimensión implica un alza de 

1,2%. Cálculo que está compuesto por 52.750 hombres y 46.706 muje-

res, donde el 59% del conjunto en general tiene entre 25 a 44 años de 

edad (INE-SERMIG, 2023) manteniendo la misma tendencia obser-

vada al año anterior. 

Con respecto a su índice de masculinidad se puede señalar que, en esta 

región por cada 100 mujeres existe una proporción de 112,9 hombres, 

relación que se mantiene estable si se revisa este mismo antecedente 

por tramos etarios, ampliando la diferencia en el grupo de edades entre 

los 30 a 39 años contabilizando 127,9 hombres por cada 100 mujeres. 

De las nacionalidades presentes se puede observar que, el colectivo de 

personas originarias de Venezuela es el principal grupo de extranjeros 

en la región, hombres y mujeres que representan el 35,1% del total de 

la población, cómputo que presenta una disminución de 0,2 puntos por-

centuales respecto a la medición del año anterior. Le siguen los ciuda-

danos provenientes de Haití con un 18% y Argentina con un 9,5% (INE-

SERMIG, 2023). 

Dadas las características que presenta este grupo en particular se puede 

decir que, la transición demográfica que surge con el ingreso de perso-

nas migrantes al país de destino, no solo contribuye al reemplazo gene-

racional sino que también influye en transferir fuerza de trabajo dis-

tinta, aumentando en número la población económicamente activa, la 

que finalmente al ser empleada genera un impacto positivo en la medi-

ción del crecimiento del PIB nacional. Pero no solo lo anterior, sino que 

también este hecho coadyuva a cubrir aquellos puestos de empleo que 

se encuentran en déficit, debido a que la población nacional no se en-

cuentra disponible para realizar, a causa del cambio, la especialización 

y el mismo dinamismo experimentado por la sociedad. 
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2. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

Identificar las vías institucionales, tanto nacionales como regionales, 

que permitan generar una efectiva coparticipación y codecisión con las 

y los trabajadores migrantes y sus familias, a fin de impulsar su inte-

gración social, logrando el respeto y las garantías de sus derechos hu-

manos. 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

‒ Describir las vías institucionales que contribuyan a generar 

una efectiva coparticipación y codecisión con las y los traba-

jadores migrantes y el gobierno abierto. 

‒ Describir cómo contribuyen las y los trabajadores migrantes 

al empleo y desarrollo económico del país. 

‒  Investigar la realidad internacional en materia de gobierno 

abierto y migración. 

3. METODOLOGÍA 

En el presente trabajo se ha utilizado la técnica proveniente del método 

del análisis documental y de la información, esto con el fin de abordar 

las bases de una propuesta teórica, capaz de sustentar los rasgos inno-

vadores, necesarios en un área específica como lo son los procesos mi-

gratorios, y la respuesta que ofrecen de los Estados como atención 

frente a su complejidad. 

Cuya finalidad se centra en comprender una posible relación entre el 

fenómeno de la migración, el enfoque de gobierno abierto como vía 

institucional y su impacto en la inclusión de este grupo de personas para 

el desarrollo regional. 

Desde el ámbito jurídico se realizó una revisión de la normativa inter-

nacional y del ordenamiento jurídico interno chileno con el fin de com-

prender las bases conceptuales y jurídicas que sostienen la materia.  
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En específico, se revisaron las normas internacionales tales como: a) la 

Convención sobre la protección de los derechos de los trabajadores mi-

gratorios y de sus familiares; b) la Convención Americana de Derecho 

Humanos; c) Convención de Belém do Pará para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer; d) el Pacto Mundial para la mi-

gración segura, ordenada y regular; e) los Convenios Nº. 97 y 143 de la 

OIT.  

Dicha normativa fue analizada en contraste con la normativa interna del 

país de Chile, referente a la nueva Ley Nº. 21.325, de Migraciones y 

también se tuvo a la vista la jurisprudencia atingente a la materia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

En relación con los análisis en el campo de los estudios migratorios se 

puede entender que: 

Un proyecto de esta naturaleza requiere una profunda reflexión teórica 

sobre la temática migratoria, además de la conformación de un estruc-

tura metódica lo suficientemente completa y compacta que permita no 

sólo abarcar la temáticas en sus múltiples dimensiones y categorías, 

sino que encuentre soluciones científicas apropiadas a dicha problemá-

tica, cuyo fin último sea apoyar a los respectivos Estados con la finali-

dad de fortalecer y/o reorientar las correspondientes políticas migrato-

rias, por una parte, y por supuesto ayudar a las personas y grupos de 

personas migrantes en los procesos de integración y construcción de la 

ciudadanía nacional e internacional. (Mora, 2013, p. 18) 

Dada la complejidad que caracteriza a esta materia, el planteamiento de 

esta investigación no se restringe solo al uso de esta técnica en particu-

lar, pues, con base en este análisis se proyecta ampliar la visión y rea-

lizar un ejercicio de comprobación, de manera interdisciplinaria. 

4. RESULTADOS 

4.1. ANTECEDENTES GENERALES 

El desarrollo de la noción de gobierno abierto presenta actualmente cla-

ridad o consenso en aspectos tales como su contenido, sus principios, 

así como su finalidad. Al mismo tiempo, existe acuerdo que esta noción 

puede contribuir a actualizar, remodelar y fortalecer la función guber-

namental a fin de poder enfrentar los desafíos de una sociedad se torna 
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más compleja (Ramírez-Alujas, 2011, p. 104; Ramírez-Alujas, 2012, p. 

15). Complejidad que ni aún con los avances de la ciencia y la tecnolo-

gía se han podido enfrentar de manera eficiente y eficaz (Estefan y 

Ruiz, 2015). 

Dicha complejidad se manifiesta en uno de los desafíos que enfrentan 

los Estados y que corresponde a los flujos migratorios constantes y mu-

chas veces masivos. Tal situación ha llevado, en algunos momentos, a 

que se desborde o supere la capacidad de los servicios y órganos del 

Estado de acogida para satisfacer las necesidades de los migrantes y de 

los nacionales. Situación que tensiona a la sociedad, contribuyendo a 

generar sentimientos de xenofobia en la población local o nacional. 

Al mismo tiempo, la propia población migrante presenta características 

que la tornan un objeto complejo de estudio, lo que se traduce en que 

son diversas las dimensiones, o ámbitos a partir de los cuales se debe 

tratar de comprender esta realidad de las migraciones. Dimensiones, ta-

les como, económicas, políticas, históricas, medioambientales, perso-

nales y familiares. (Mora, 2013). 

Teniendo en cuenta la complejidad antes mencionada de la sociedad y 

en particular de la migración, resulta necesario fortalecer y actualizar 

tanto el ordenamiento jurídico como la institucionalidad del Estado a 

fin de contar con una gobernanza que pueda enfrentar los desafíos pro-

pios de la sociedad actual. 

Centrándose en el desafío de las migraciones, diversas son las medidas 

que se han adoptado por los Estados a fin de incorporar los elementos 

de un gobierno abierto en sus administraciones. En el ámbito interna-

cional se han adoptado tratados que contienen elementos propios de un 

gobierno abierto, así como directrices o recomendaciones que, si bien 

no son vinculantes, contienen lo que suele denominarse estándares in-

ternacionales, cuya relevancia queda de relieve si se tiene presente que 

en el ámbito del sistema interamericano de derechos humanos se en-

tiende que dichos estándares consisten en un: 
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Conjunto de decisiones judiciales, informes temáticos y de país, y otras 

recomendaciones adoptadas por la Comisión Interamericana de Dere-

chos Humanos. El término “estándares jurídicos” asimismo se refiere a 

los tratados regionales de derechos humanos que gobiernan el sistema 

interamericano, como la Convención Americana de Derecho Humanos 

y la Convención de Belém do Pará para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra la mujer. El concepto igualmente se refiere a las sen-

tencias y opiniones consultivas emitidas por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos (Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 

2015, p. 13) 

Dentro de estos últimos, se pueden destacar algunos que dicen directa-

mente relación con el gobierno abierto, como las recomendaciones de 

la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) 

y otros que contienen elementos de un gobierno abierto, como el Pacto 

Mundial para una migración segura ordenada y regular (2018) y la 

Agenda 2030 de Naciones Unidas. 

En materia de tratados, resulta relevante la convención de Naciones 

Unidas sobre los trabajadores migratorios y sus familias, y los Conve-

nios N.º. 97 y N.º. 143 de la Organización Internacional del Trabajo 

(OIT). 

Se mencionan dichos textos internacionales, puesto que representan un 

esfuerzo por contribuir a una mejor gobernanza y por ende recogen cri-

terios o recomendaciones propias del gobierno abierto en materia de 

migraciones. Esto se aprecia en algunas de las normas que regulan los 

derechos de los migrantes y los deberes correlativos de Estado como se 

indicará a continuación. 

4.2. CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS TRA-

BAJADORES MIGRATORIOS Y DE SUS FAMILIARES 

Algunas de sus disposiciones guardan estrecha relación con criterios o 

directrices propias de gobierno abierto. Así, por una parte, se consagra 

el derecho de los trabajadores migratorios y sus familiares, a participar 

en los asuntos públicos de su Estado de origen (art. 41) y por otra parte 

se regula que los Estados, considerarán la posibilidad de establecer pro-

cedimientos o instituciones que permita tener en cuenta, tanto en los 

Estados de origen como en los Estados de empleo, las necesidades, 
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aspiraciones u obligaciones especiales de los trabajadores migratorios 

y sus familiares (art. 42). 

Al mismo tiempo, en el Convenio se acordó que los Estados de empleo 

facilitarán la consulta o la participación de los trabajadores migratorios 

y sus familiares en las decisiones relativas a la vida y administración de 

las comunidades locales. 

Interesante resulta para el desarrollo del gobierno abierto la regulación 

contenida en el art. 65 de la Convención ya que dispone como obliga-

ción para los Estado parte el mantener servicios apropiados para atender 

las cuestiones relacionadas con la migración internacional de trabaja-

dores y sus familiares, particularmente para la formulación y ejecución 

de políticas relativas a estos migrantes. Si relacionamos este artículo 

con lo dispuesto en el art. 42, párrafo 2 ya citado del Convenio, sin duda 

que esta clase de migrantes debe ser consultada o considerada para par-

ticipar en la formulación y ejecución de las políticas públicas en materia 

de migraciones y que diga relación con las decisiones relacionadas con 

la vida y administración en las comunidades locales, lo que es algo pro-

pio de un gobierno abierto. 

Una manifestación precisa y acotada como también práctica que da 

cuenta que en la Convención se recogen criterios de gobierno abierto, 

es la obligación que asumen los Estado parte de mantener servicios 

apropiados para atender las cuestiones relacionadas con la migración 

internacional de trabajadores migratorios y sus familiares. Dichos ser-

vicios, además de formular y ejecutar las políticas en materia de migra-

ción, la cual deben contar con la participación y consulta de los traba-

jadores migrantes, deberán suministrar a dichos trabajadores informa-

ción y asistencia, lo cual sin duda contribuye al desarrollo de los logros 

o beneficios propios del gobierno abierto. 

4.3. CONVENIOS 97 Y 143 DE LA OIT 

En estos Convenios los Estados también han acordado algunas regula-

ciones que se sustenta en los criterios propios de gobierno abierto. Por 

ejemplo, de conformidad con el art.2 del Convenio 97 (OIT, 1949), los 
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Estados parte se comprometen a mantener servicios gratuitos de infor-

mación y ayuda. 

Por su parte el art.7 del Convenio 143 (OIT, 1975) dispone que las or-

ganizaciones representativas de empleadores y de trabajadores deberán 

ser consultadas acerca de la legislación y de las demás medidas a fin de 

evitar o suprimir los abusos que puedan afectar a los trabajadores mi-

grantes, como el trabajo ilegal, debiendo reconocérseles la posibilidad 

de tomar iniciativas a este respecto. Vale decir, las normas citadas con-

templan tanto la coparticipación, al contemplar la consulta, como la co-

decisión al consagrar la posibilidad de facultar a las organizaciones 

mencionadas el adoptar iniciativas para evitar abusos en contra de los 

trabajadores migrantes. 

A su vez en el artículo 10 de este Convenio se establece que los Estados 

parte tienen el deber de formular y aplicar una política nacional que 

propenda a la igualdad de derechos y oportunidades entre los trabaja-

dores migrantes y nacionales. La manifestación del criterio de gobierno 

abierto, en particular la coparticipación, se aprecia en este Convenio 

143, en la medida que los Estados se obligan a obtener la colaboración 

de las organizaciones de empleadores y de trabajadores y de otros or-

ganismos apropiados para promover la aceptación y observancia de la 

política nacional antes mencionada. 

4.4. PACTO MUNDIAL 

En el Pacto Mundial si bien no se habla de gobierno abierto, lo cierto 

es que contiene diversas normas que constituyen una orientación para 

la consecución de un gobierno abierto en materia de migraciones. 

Uno de los primeros objetivos que se consagran en el Pacto Mundial 

dice relación con el compromiso de los Estados de contar con una base 

empírica sobre los flujos migratorias en el mundo, con el propósito de 

que a partir de dicha información se puedan elaborar políticas públicas 

coherentes (ONU, 2018, p.8) y, por cierto, efectivas y eficientes. 

Sin duda que este primer objetivo del Pacto contribuye al logro de un 

gobierno abierto y por ende a un buen gobierno, desde el momento que 

el gobierno abierto tiene como uno de sus pilares la transparencia, la 
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cual, en cuanto compromiso de los Estados, se traduce por una parte en 

garantizar el acceso a la información que tenga el Estado, así como po-

ner a disposición de los particulares y de la ciudadanía en general de la 

información de que disponga el Estado. La relación con el Gobierno 

abierto es manifiesta desde el momento en que exista una efectiva 

cooperación e intercambio de información entre los órganos del Estado 

y los ciudadanos. (Ramirez - Alujas, 2012) 

Se podrá aprovechar no solo la información disponible muchas veces 

solo por el Estado, sino también las diversas potencialidades existentes 

en la sociedad a fin de resolver y enfrentar los desafíos de la actual so-

ciedad, cuya complejidad torna casi imposible que el Estado lo haga por 

sí mismo. En materia de migraciones se puede apreciar, al menos nor-

mativamente, el efecto esperado de la aplicación de este criterio de go-

bierno abierto, a saber, que los Estados al acodar en el Pacto Mundial 

invertir en el desarrollo del capital humano, contribuirán a mejorar las 

condiciones de vida de las personas bajo su jurisdicción y de esta manera 

contribuir a eliminar los factores que contribuyen a abandonar un país. 

Esto último también se recoge en el Preámbulo del Pacto Mundial, en 

su párrafo 15, desde el momento que los Estados signatarios se com-

prometen a impulsar una gobernanza migratoria basada en la coopera-

ción entre los diversos actores involucrados en ella, tanto estatales 

como particulares y los propios migrantes. Lo anterior corresponde a 

uno de los principios rectores del Pacto, denominado enfoque panso-

cial, el cual se encuentra en estrecha relación con otro principio rector, 

el enfoque pangubernamental, conforme al cual la migración al ser una 

realidad pluridimensional, compleja, debe ser tratada por todos los ór-

ganos del Estado y por el orden jurídico en su conjunto 

Otro aspecto regulado en el objetivo 16 del Pacto Mundial y que también 

claramente está orientado en la misma línea o criterios de gobierno 

abierto, dice relación con el compromiso que adquieren los Estados de 

empoderar a los migrantes y las sociedades de acogida para lograr la 

plena inclusión y cohesión social. Sin duda que este tipo de normas con-

tribuyen al logro de uno de los resultados esperados, o beneficios, en el 

ámbito del gobierno abierto es el de generar una mayor confianza entre 

Estado y ciudadanía (Carta Iberoamericana de Gobierno abierto p.8) 
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4.5. ANTECEDENTES SOBRE GOBIERNO ABIERTO Y MIGRACIÓN EN CHILE. 

Desde el punto de vista normativo y de políticas públicas, en el caso de 

Chile, se puede constatar un cierto grado de cumplimiento de las direc-

trices de Gobierno abierto en relación con los desafíos de la migración. 

Si se observa, por ejemplo, lo declarado en el Quinto Plan de Acción 

de Gobierno abierto, el cual se vincula con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenibles de ONU, se evidencia que sólo respecto de una temática 

específica como es el acceso a la justicia, se declara el compromiso de 

“adoptar los pilares de Gobierno Abierto como sistema de interacción 

con la ciudadanía y las demás instituciones, persistiendo con la articu-

lación de las diversas acciones que el Poder Judicial ya se encuentra 

desarrollando, diseñando las actividades a emprender en el futuro con-

forme a ellos, consolidando así el eje de “Justicia Abierta” en el Estado 

de Chile.“ (Quinto Plan de acción p.46) 

Este compromiso declarado por el Estado de Chile se vincula con la 

migración al declararse en dicho Plan Nacional de Acción que al su-

perar las barreras que dificultan el acceso a la justicia se garantiza de 

mejor manera el ejercicio de los derechos fundamentales de personas y 

grupos de personas vulnerables o de riesgo, como son, entre otros, las 

personas migrantes. (Quinto Plan de Acción p. 48) 

Por su parte en la ley de migraciones y extranjería (Ley 21325, 2021) 

en su artículo 5 se puede detectar una normativa que contribuye direc-

tamente al desarrollo de una cultura de gobierno abierto al consagrar la 

obligación del Estado de proporcionar a las personas migrantes infor-

mación completa y oportuna sobre el ingreso, permanencia y salida del 

país. Al mismo tiempo, agrega la norma, que se deben establecer me-

dios de información accesibles, veraces y descentralizados. La impor-

tancia de esta norma radica no solo en su contenido, sino que, al formar 

parte de los principios fundamentales de protección enunciados en el 

título II de la ley, esta debe aplicarse e interpretarse en su conjunto de 

conformidad con tal norma contenida en el mencionado artículo 5. Vale 

decir, se consagra de esta manera, al menos normativamente uno de los 

criterios esenciales de gobierno abierto, esto es, el reconocer, respetar 
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y garantizar el derecho de acceso a la información pública. (Carta Ibe-

roamericana de Gobierno Abierto, p.3) 

Otro aspecto relevante del actual régimen de migraciones y extranjería, 

como se destaca por el Servicio Nacional de Migraciones (https://ser-

viciomigraciones.cl/participacion-ciudadana/) radica en que contempla 

mecanismos de participación ciudadana tales como el Consejo de la So-

ciedad Civil, el cual está integrado precisamente por 19 organizaciones 

sociales. De esta manera dicho Consejo, integrado por estas organiza-

ciones sociales que representan los intereses de las personas migrantes 

especialmente, logra canalizar la participación ciudadana en la discu-

sión y estudio de las materias que son de competencia del Servicio Na-

cional de Migraciones. 

Como complemento directo a lo antes señalado, se debe mencionar la 

ley 20.500 que regula la participación ciudadana mediante la constitu-

ción de asociaciones sin fines de lucro, tales como fundaciones y cor-

poraciones, que son las que precisamente pueden integrar el Consejo de 

las Sociedad Civil del Servicio Nacional de Migraciones. Al mismo 

tiempo, el Servicio ha tratado de mejorar el proceso de información 

mediante la consulta del estado de trámite de la residencia definitiva y 

temporal. (Servicio Nacional de Migraciones, noviembre 2023) 

Finalmente resulta necesario recordar que en el año 2006 se logra uno 

de los pasos más relevantes en materia de transparencia del Estado, con-

tribuyendo de esta manera al desarrollo en la conciencia de las personas 

de una cultura de gobierno abierto. Dicho paso se fundamenta en la 

sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso 

Claude Reyes y otro Vs. Chile, en la cual se establece en su parte reso-

lutiva que el Estado de Chile debe adoptar, en un plazo razonable, las 

medidas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la informa-

ción bajo el control del Estado. (Claude Reyes y otros vs Chile, Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, párrafo 174, 19 de septiembre 

de 2006) Vale decir, entre otras medidas, aprobar la legislación necesa-

ria al respecto. Esta sentencia fue un antecedente relevante para la apro-

bación de la actual ley sobre acceso a la información pública. Norma-

tiva que precisamente ha dotado a las personas de una herramienta 
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eficiente y eficaz para requerir información que muchas veces solo está 

en poder de los órganos y servicios del Estado. 

5. DISCUSIÓN 

En materia de repercusión, desde la Organización Internacional para las 

Migraciones (OIM) existe un acuerdo extendido sobre el que las y los 

trabajadores migrantes y sus familias aportan beneficios importantes 

para la sociedad de destino. Sin embargo, cuando los altos flujos de 

personas no están bien gestionadas por parte de los Estados, ocasiona 

un revés generando un impacto negativo al interior de las comunidades, 

lo cual incrementa la posición de vulnerabilidad y desventaja que pre-

sentan las personas migrantes, quienes a su vez requieren de la protec-

ción de los Estados de origen, tránsito y acogida. Inacción que expone 

a una tensión a la ciudadanía en su conjunto; rigidez que termina por 

infravalorar la contribución que este grupo humano con alta diversidad 

cultural realiza al desarrollo regional (OIM, 2018, p. 11).  

La ausencia y falta de dirección en esta materia genera una problemática 

que desde la posición de Girao (2023) hay que controlar, limitar y, si es 

necesario, prohibir. Puesto que desencadena en una regulación norma-

tiva burocrática y criminalizadora que vulnera los derechos humanos y 

aumenta la vulnerabilidad de las personas migrantes, convirtiéndose en 

un sistema que impone barreras físicas y jurídicas ante el cruce de fron-

teras, favoreciendo el exceso de discrecionalidad y el abuso de poder por 

parte de las autoridades administrativas. Criminalizando y utilizando el 

sistema penal como herramienta de control migratorio.  

Implementar un esquema de gobierno abierto permitiría mejorar el di-

seño en relación con los programas, servicios y políticas inclusivas, 

puesto a que desde las propias agendas de modernización se entiende 

que, el Estado cumple tareas que son esenciales e insustituibles. 

La finalidad de la Agenda de Modernización (2022), es diseñar una hoja 

de ruta en el Estado que promueva a empujar la transformación para 

construir un nuevo vínculo del Estado con las personas. En virtud, de 

la generación de valor público para la ciudadanía, mediante iniciativas 

que buscan acelerar esta transformación y la generación de confianza 
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La posibilidad de articular acciones entre los diferentes niveles del Es-

tado, capaces de promover alianzas que proyecten nuevos esquemas para 

mejorar la gobernanza, más aún en materia de migración, implica avan-

zar hacia un modelo multiescalar que impulse cambios estructurales de-

mocráticos, y logre construir sociedades que garanticen los derechos hu-

manos de todos sus habitantes, mejorando las condiciones de vida de ma-

nera alineada e integral (Sandoval, Sanhueza & Williner, 2015) 

6. CONCLUSIONES 

Si bien todo concepto, institución o realidad social genera discusión y 

puntos de vista contrapuestos para su análisis y comprensión, lo cierto 

que algún grado de consenso se aprecia en relación con la materia abor-

dada en este trabajo. En particular, existe una aceptación generalizada 

que los gobierno deben adaptarse a la sociedad actual, adaptación que 

en este caso se puede lograr mediante los criterios propios del gobierno 

abierto descritos.  

El otro aspecto incuestionable es la particular complejidad de la socie-

dad actual, tanto a nivel nacional como internacional. Si bien muchos 

de los desafíos actuales no difieren mayormente de los que ha experi-

mentado la humanidad en su historia, lo cierto es que algunos de dichos 

desafíos presentan características que no se presentaron antes, como su 

masividad y universalidad, lo que se puede apreciar en relación con las 

migraciones. Estás hoy en día no se acotan solo a algunos Estados, sino 

que pueden afectar a continentes completos y tener efectos mundiales.  

A nivel nacional, no obstante que ello irradie a nivel internacional, el 

cambio demográfico que generan los flujos migratorios se traduce tanto 

en un cambio o alteración en los grupos etarios de una determinada po-

blación, como también una alteración en la fuerza laboral, tanto en su 

cantidad como calidad. Ello genera no solo un impacto económico, es-

pecialmente en el PIB nacional, sino también una influencia multidi-

mensional, en aspectos tales como la cultura, hábitos y costumbres so-

ciales, en la política y en las necesidades de las personas. 

Tal realidad ha generado que muchas veces los Estados no puedan en-

frentar estos nuevos desafíos mediante las estructuras tradicionales de 
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gestión administrativa o de gobierno. Ante esto, las nociones y criterios 

del gobierno abierto constituyen una herramienta útil y necesaria que 

debe aplicarse por los Estados. 

En ese sentido se han adoptado normativas internacionales como nacio-

nales tendientes a la aplicación de un gobierno abierto, pero no solo en 

un sentido normativo e institucional, sino también con el propósito de 

crear y consolidar en las conciencias de los ciudadanos una cultura de 

gobierno abierto.  

En este orden de ideas, considerando la normativa internacional, se pue-

den apreciar interesantes avances en materia de gobierno abierto, espe-

cialmente en lo relativo a las posibilidades concretas de coparticipación 

y codecisión. Dichos avances son más evidentes en la normativa no 

vinculante como es el Pacto Mundial para una migración segura, orde-

nada y regular. Lo cual contrasta con los acuerdos internacionales vin-

culantes como los tratados ya mencionados en que la normativa direc-

tamente relacionada con el gobierno abierto ciertamente es mucho más 

limitada. 

En el ámbito del derecho nacional, al menos en el caso del Estado chi-

leno, se pueden constatar importantes avances en la materia, pero que 

sin duda se limitan a desarrollar la coparticipación más que la codeci-

sión. Este último aspecto requiere de una voluntad política que se tra-

duzca en una regulación que reconozca y fortalezca no solo una demo-

cracia representativa, sino también una democracia participativa, que 

es la que finalmente permite la codecisión en un marco de respeto y 

garantía de los derechos humanos. 
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